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Guayaquil, 3 de abril del 2009 

148121 
Señor 

OSCAR FRANCISCO PLAZA GILER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía SPECTORCORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de CINCO años y con las 
facultades y las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. Usted reemplaza al ingeniero Carlos Arcentales 
Trujillo, quien renunció y cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, con fecha 31 de octubre del 2007.- 

La compañía SPECTORCORP S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por 
el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, el 20 de 
septiembre del 2007, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 27 de septiembre 
del mismo año. 

Muy atentamente, 

=> 
Oswaldo Espinosa Rubio 
SECRETARIO AD-HOC 

  

   

ente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es 
la de identidad es la número 0912144425. 

Conste expres 
ecuatoriana y mjycé 
Guayaquil, 3 d ¡



y 

NUMERO DE REPERTORIO: 19.179 
FECHA DE REPERTORIO: 05/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:06 ' 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Mayo del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SPECTORCORYP S.A., a favor de OSCAR FRANCISCO PLAZA 
GILER, a foja 45.187, Registro Mercantil número 8.138. 2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento a foja 125.045, del Registro Mercantil del 
2007, al margen de la inscripción respectiva.” 

ORDEN: 19179 
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